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Ulla clis!hÍd!on qc/uíi-'te1fültA, cli, 'Ja'· uombina- 'tribunal de Reims nl 29 do- i ifnlio do. 1_857. 
cion de los t&xtoá, para pe1·mi~' la o~n~s- Un nota~io contra. ~'. · ci:;ah na 84: ·adn_ut16 la 
éacibn de loa obrefos érllbárg¡tdóé'que seria persé0UCI0il qor1•e~1on¡¡L_ po_r.~1d!awon de 
sobrado peligrÓso volwr ,í,!~s ac~Sll.clos; á tfopó1,it~rpol°•f1tlta de ¡mno1p1~:rle pru.ab~ 
falta de un proceso Y8<'.bal,¡ ~ !otml, (1). p~n< ~sc1; t? ~a !~s~c~ps 1tlegailos, fu~ par 
En euanto á la multa 'y á 11YprlSiólÍ se re• seguido ü,seirrmariamente_ por loll. nlismos 
conoce gen~ralmente la neoeéldad absolntt hecboo. ·El trib_uual de Rei?IB hábia dtchi
de tul' próoJso verbafcpáll:/i, jtt@tifümr ln con_- rado no <leber mterverur en esto ·11S11llto el 
deu·a. Es ve1·dad qtto se ha, qt1e-rido asin¡i~ ministeri~- público, ~1'.°." ~o,poder prev:a
lar esb obligácion legal {Bó\lrquiqnon so,- · Iecer, deem fa, sentencia, nmguu p<!der ,dis
bre ·el' art: Hi del (l6d,.·t1é ·iiist,-.c:ri111.) á la ·ot:'acional contra 11na de la~,neglall mas ab
que se· estableM I por'4ll airtfotilo 1W del. solutas que la ley ha.ya.conliagradó _e~~~ 
Cócli!!O Napoleon,.e:n'el cnsti'en qné ht\bie- teria de prueba." Pero.esta-senienc1a fue 

rn principio de prueba_ por e~crito. contra 'anul9.da ?l 5 d~ ~~o de 18.58; po.1dimdar
el acusado. l- Pero sielllpl·é qt1e ~e trata ele· se Ia!.llémon d1so1plinal en un poder _e.nto
delitos especialee; '~s preÓi~Ó-ol~nerse es- ta.mente moro.!, que. no podría /¡ueda:i;vsu
trictamento á la Mglá-iicloptílclai1jM< él legis- feito por las prescripciones del <le1·eeh<ll oo
lador páta 

0

dar 'ttna•base fi¡a ·g persecuciq- muri: "La ouestion, ha ~cho ~ IIU!Ulon~ 

nes'cuy-0 ejetcibio,11ciin frec'OO!l-Oia v.:ji.to-. éluiliones el fi$c&! M. D_u~'. ~o eb_ lllt~r st 
rio suscita vivas réelt11naoiollel! en !& pr,!c. se hizo culpable el ofiOllL) nutusterial de UD 

r ti<\~. roJa•. .• - ;;_¡, ilJl ·," héCho arimínal 6 de un delito _ouya:prµeba 
r. 237. L:i. aclmision, de 1a [)rne!Ja taswp.o- pueda producirse contra él, su¡o s1 .ha he. 

nitú cruindo :it&:se 'apliéa el principio serit{- elio,. en circunstancias dadas, J;o.® t? • !}ue 
do por la,~ orclenanza do Moulins, padece correspoudia .a.! ,decoro de sus ÍUIW1ones, 
aun um,.·.notli.blli eseewiioni tiinto en•ltr Qr/- . En una aprechútion da-esta clase, hay ne
'IDinal ilomo en 1().tm}! .tiu~uoo ~e b:atn: <1c-¡ -00,Í'..riÍtmei,tió '11lgo cliscre?io~al é ilil!IÍtado, 
aareilitar fa veifla~ de !fui 11t\p_ntac1~~·1h-,t as\ r • ~óm~ ,m; la_ apr~olamon- '.del punto de 
rígidas c<1ntra los •:ft1110l-~1.i:1os 11qbhcoh.-lq;onot·m1hú&r¡por e¡emplo, u wi lo que se 
])! &rti 28' lwl de\ii·eto ele '1'7 ~M Febr1,i:o de. iU~a ? eÍl el Dlunq<' pudor.· Da a.ccion por 
181i2, al l'llp1·ocl.ooi1l el l;igtem,¡, d~ la, .Jey ,4a-. · ésto mísmo"no es, civil 11i oriminaJ, sino Bui 
25 de Marzo li:le' 1~2, ¡:n•ohlbaprobar pqr ge,iJJri:i!; Por .etra parte, nd existen en: tila
medio de testigos la'verdail de <JSOOl!.tieélíos. 'Mriw ·diseipllmil los motiv-0s que han hecho 
Mas para oo di,vicllirfo que,es relativo .-n: la !ISta.blecier reglas idiínt5.cas para: la prneba 

r clibmacion,' .lu!mos ,t¡-afado'.de- este punto en. lo ci'l'il y en lo orin¡inal.l' No bay que 
(núm. 76)' al sentarlospl'incipios que rig~n temer, dfoe el tribunal de casaoion qua no 
la pruoba en asttt m!liieria. , "ptteda l& acci01l. civil, bién al abrigo de la 

e 238. Pa.ra terminar Jo , concerniente 'tÍ la "áecion públíca, bien con e'l.anxili.o de la 
'- admision de lai>rueb& testimonial i;eñala• "cosa juzgada en beneficio de ésta, eludir 
i rémos el sistem& enter!tlllente p&r&icnlar "las garantías, que ha entena.ido crea.D el 

que rige las materias clisoiplinaleB. Si se "legislador en matet<la oi-til:contim..Ios pe
aplico.sé á éstas J:ba~rias las xegla,s,drdina• "'ligros de: la prueba C:estimonial; la. ,a.ccion 
riás del detecllo civil 6 las del.derecho di• "civil no puede, €1!J.,efectoi pre-valerse, ni 
mina1, que son·illénticas sobré este punto, "de las imnlUiidad~s de la accion discipli
seria preciso deoicür, como lo ha hecho el "nal, tri de las decisiones -O medidas, adop-

1 S1,1,bido és. 'qt1.o· la ·cónfi$cacinn Jm. antorifa algo.uas 
Ye<:~s, aun cnariao··sua. dl!Scónoci_<h!Jl d~lincucnte,

1
como 

sncedr respectQ d.e. la confü:cac10n a~ escopetas, ,azps, 
redes· y otros instr'nmentos de CAza f1ey el¡, 3 de Mqyo 
de 1844 art. 16].; y muchi:.mns en los cnsoi; de absdln
don i:;i 'se trat¡:i de objetos fülsiftcaclo~ .. cnyn. -ía~ricacjon 
ntac~ los d0rcchóa del pOrtaUor de un privilegio de-in• 
"rincion (ley de 5 di• Jnlio ele 18-H. nrL 49] 

" tadas por el 'juez de la disoiplina.""J' 
' • 1 • 

No prescribiéndose por el derecho iespa
ñol que rige en, la ·actualidád, la mayor 
parte de las reglas y prohibiciones que es-
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pone M. Bonnier en los números preced~n- · aneglo lí justicia, hasta re~olver aquella 
tes y qu,i ~ontiene la legislacion lrancesa cuestion, suspendor el p1·ocedimiento cri• 
respecto de la atl:mision de la prueba de minal hasta la resolucion de la cuestion 
testigos en ciertos cafÍos y materias, dando civil, ,í la manera que para el caso inverso 
Iuga.r en 1u consecuencia á dudas sobre si lo establece la nueva ley de enjuiciamiento 
deberán conocer en aquello$ caso.& los tri- civil, en cuyo art. 291 se previene, que "en 
bunales civiles 61os criminales, 6 ~gun las el' caso d0°<¡ue si>sleniéndo una de las par
reglas ~slableci~s para. los procedimi~ntos tes la falsedacl de un docuJ:!lento que puede 
en lo c\v'il 6 en lo crimmal, y no temendo ser de inf!uer¡cia µot~ria en. el pleito, enta
por lo t&nto aplicacion á nuestros tribuna- blas~),a acción criminal en descubrimiento 
les 11quellas reglll¡¡ y prohibiciones, segun del cio!íio y do su aut61{ se suspenderá el 
hen¡os indicado en.las adiciones anteriores, pléitó- e'n el estado'en que se halle hástaqne 
no tienen lugar entre nosotros gran parte teca.ig,v~j@cutoria en lt1 ca.usa criminal." 
de aquellas dudas y dificultades. En nues- llL¡s.el\,<ll proyecto de Código civil espa-
tro derecho, l10 &feota en nada á las diver- ííol d9, 18,q.1., se admiten. la,s i'egl!\S y prohi-. 
s~s jurisdicoiones, ni la competencia jucli• biciories enunciadas pór I\I. Bo'nnier en los 
mal, la circunstancia de que sea admisible números anteriotes, y asimismo sé detllr-
6 no en un asunto la prueba de testigos; minan por clisposicion espre&~ 11lgnnos ele 
la regla general que nuestras leyes esta- los ~s de nat\ll'aleza civil en que debe 
blecen para determinar sobre cuándo debe 1;onpcer,s~ ? ~o pqi• el, procedimiento civil 
entenderse en juicio .oivil y cuando en jui- o por el cr1jlllllal. .A.si, en el art. 116, con
cío criminal, es at~der á l¡i. na11!!raleza d~I cordante con el 326 del Código Napoleon, 
negocio objeto deljiricio, correspondiendo que e~'ne :M. Bonnior, en el núm, 229 y 
conocér ·éh juicio criminal cuando se tráté s~¡ente1,, ~ declara 'lue á los tribunal~s 
de la averiguacion y castigo de un delito 6 01vil$S. compeie esclus1vam~nte el conoc1-
falta, Y en juicio civil cuando se tmta de mie'n!o de las contestaciones sobre el esta• 
reclamar una cosa 6 derecho perteneciente do de los hijós legííimds. Asimismo en el 
al patrimonio de cacla uno, del cumplimien- art. 361, se contiene una disposicion aná
to de obligaciones 6 ele indemnizaéion de loga á la ele! J98 i[el Código Napoleon, que 
perjuicios, en cuyos derechos se compren- espQne M. Bonnier en el . n.\Ím. ll35, puesto 
de naturalmente el estado civil como 'll11o que se previene en aquél, que cuando en 
d.e los mas impoitantes del hombre, puesto un juicio c)vil 6 t1~1rtinal rnsuHe la celebra
que constituye su personalidad, y que es cion legal dll un matrimonie}, que no se ha
la_ fuente y orígen de tocios sus demás de- )lase registrado ó lo hubiese sido con inexac
rechos. ·No obsta:nte esti:1. regla g~neral, titud en el lihro parroquial; se pondrá en 
nuestro dereeho admite uatumlinehte el él copia ele, la · ejecn\oria que servii·á de 
fuero de atraooion en pierios casos, el prin- prueba del casamiento," clisposicion por 
cipio -~~ •.VW .el j¡1~2i de l¡i. accion lo es de la cual, se reconoce la competencia del juez 
la_ esce¡¡c1_on, i!a facultad réspeclo de un que entiende de lo, crimirull para conocer 
JIDsmo juez pa;ra conocer de' la accion pú- sobre cuestiones. de estado respecto del 
blica Y de la ptivada, de la accion penal y matrimonio, . si bien esto debe entenders& 
de la civil que proviene de los delitos, las cuando son incidétitales de ntta causa cr:
cuales pueden tambien proponerse junta- minal.-(N. de O,) 
mente, .A.demás, no habiéndose admitido 
en España el jw:aclo pa.ra conocer de las 
causas criminales,.entienden.de éstas siem
pre jueces letrados, hallándose asimismo 
facultados para conocer unos mismos jue
ces, ta~to de lo civil como de lo penal, lo 
cual facilita én esttemo la aplicacion de las 
reglas del fuero de. !Lkaccion. .A.sí, pues, 
cuando c~n oca~io~ de un delito se presen
ten cuestiones mc1dentales de natutaleza 
civil, podrá en general conocer el mismo 
juez que ente11dia de lo penal de estas cues
tiones civiles, si bien deberá atener¡¡e parn 
ellas á las reglas del procedimiento dvil, y 
aun dliberá cuando la cuéstion incidental 
dél nn!uraléza civil pueda · influir notoria
mente en fa decision del juicio criminal, dé 
lllQdo que no pueda detennin11r~e rete con 

., 
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p,.,,eba testimonial en segundo gFado.• ~Pne
ba ele p,íb/Ji.éa' vo1. y fama. 
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de ¡11 exactitud de los relatos que aé hau 2'5. Con quó condiciones puede !ometerse lo. prneba. d e 
-• hecho sobre los indicios que pue e pr -de lB pogeriou inmemoriali • d d ha. 
246. LA prueba de póblica 'º' Y famn, es do derecho eentar el estado de los para¡es on, e . 

comnn •n materia de pooesion de estado. ocurrido el hecho, debe trasladarse ~l IIWl-
247. ¡E, admisible contra tcrcem! mo á ellos. Asimismo, la ley prescribe en 

239. Réstar.os que tratar de la p~eba general atenerse al original de una ~c:a 6 
testimonial en segundo grado, es decir, de escritura, mientras exista esta ,origmal 
la. que 80 dirige á acreditar, n~ ya el h~cho (C6d. Nap., a.rt. 1334). Igual regla debe 
alegaclo, sino solamente un pnmer testimo- aplicarse á los testigo•. So!amente cuaudo 
nio, en una palabra, á probar la prueba han muerto los testigos directos 6 se hn
misma; porque ocurre con sobrada fre~uen- llan en la imposibilidad ele dec_larar, es 
cia (iue no se perciban las declaraciones permitido apelar á segundos testig?s para 
t!irectamente, sino que solo nos lleguen por reproducir la clecla.racion de los primeros. 
el intermedio de ot!o testimonio. . y además, esta misma circunstanci~ ~e ~o 

240. Es evidente, que la prueba se deb1- ser posible oir ti los prime:os, deb~ ID ucir 
lita ti medida que se aloja de su origen. al juez á examinar con cmdaclo s1 ~ay ni• 
Quintiliano ( Imt. orat., '. • , cap. · • l'b 5 7 ) re gun in' dioi·o de fraude; porq_ue ev_ 1dentc• 
hu15aba el nombre de testigo!!_ á los que de- mente, el q'l!e quiera. calummar s~ espo
claraban sola.mente de atulitioni&va; non nerse á ser desenmascarado, no de¡a.rá de 
enim ipsos esse testi8 sed injuratorum adfer- prestar un relato falso á una. perso~a de 
re i·oces. Montaigne hace sobre es~ puntlao quien no pueda temer que le desmienta.. 

. ha popularizado Ser', pues, necesario, que sea doblemente una. observa.cion que u d 
fábula bien conocida de Li Font&ine: "Los digno de fé un testigo pal'll que se pue ª 
"primetos, dice (lib. m, cap. 2), como que clar crédito n su clecla.rncion, cuando no se 
"vienen á referir su historia., conocen, por 1-efiera mas que ti un oí decir; con muc~a 
"las oposieiones que se les hac~n, donde mas razon será la prueba. en estremo débil, 
"está la. dificultad de la persuac1on, y van cuando sea preciso recorrer una fila ~ns 6 
"cerrando este hueco con alguna pieza fa!- menos complicada, para llegar al ~estimo
" sa. EJ ermr particular constituye prime- nía directo. Beccaria. ( De los dcl,toa 11 de 
"ro.mente el error público, y á su vez, el er- zru pena&, cap. XIV) hace observ~r con r~
,, ror público forma el error particular. As1 zon que las pruebas no se fortifi~n mu
" todo e&te ecliflcio vá vistiéndose Y for- tua:Uente sino cuando son independientes; 

. "mandase ele mano en mano, de suerte pero cuando se levantan unas sobre otras, 
''que el testigo mas remoto está mejor su número está muy lejos de aumentar su 
"informado que el mas próximo , Y el fuerza. .• , 

"último informa.do se halla mas persua- 241. En otro tiempo, cuando se produ
" dido que el primero." Tal es el origen de cia la conviccion del juez por reglns for
estas adagios de Loysel, que no son mas muladas á priori, so rechazaba. pura Y ~im
que la. espresioa de la ra.zon Y del buen plemente el testimonio ex auditu_ 11Z1eno. 
eentidt> (Imt. consuet., lib. Y, tít. Y. núme- Segun Pothier (Oblig., núm. 821), s1 el tes
ro 2): "Mas crédito debe ~;se ti u~ solo tigo digera "que lo sabe por haberlo oido 
ojo que á dos oídos, de audw,." Así, ¡amás decir á un tercero, no haría. prueba su de• 
se deberá recurrir ti las pruebas de se~- claracion." No obstante,podian admitirse 
do grado, cuando puede~ empleara; l~s a: en ciertos casos las declaraciones fundadas 
primero (1). Por eso el ¡uez, cuan o u en haber oído decir, 6 de oidas, oua.nd_o 

1 Esto es una de )as aplicaciones dcl_pt:Incipio gii~ 
ral ~ntado con tQJ:on P?r l& jurü1prud~uc1& rnglesa [ l· 
li is º" tl&e La.u:, of rouúnce; port. 1, lib. l,_cap. Vllt se~. 
P '· a be roducirse la prueba ml"JOr que perm.1-

~: 1:~!E!: c'Th,Pl,e,t uidt11ce o/ tthic-' the 11ature of tl,e 
t11ffl1 i, copable.] 

iban acompañadas de las siguientes condi
ciones: 1 • que el testigo supiera ef hecho 
por las personas que estaban alli presen
tes: 2~ que nombrase estas personas; 3' 41111 

t 

• 
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esta.~ personas fueran cliguas ele fé, f dos 
por lo monos: 4 • que hu bies~ iruposibilidad 
de oídas ti ellas mismas (V. Merlin, &per
torio, palabra, Pnt.:RA, seer. II, ~ m, ar
tículo 2, núm. 8). 

. 
tri.no., y !que impone aun la pnlctica esco
cesa al testimonio de segtmclo grado, como 
datos ,le razon y ele csperiencia. Sobre es• 
to punto, coma en toclo lo • concerniente á 
la 11preci.acion ele los testimonios, segun 
vcrémos mas aclolnnte, es imposible trazar 
anti~ipa,!amente reglas fijas. ¿Cómo deter
minnr u prio,~ ;el punto exacta en que co
mienza la verclad 6 en qne termina el er
ror? En los cns6s on que 11e admito la pru~- • 
bn•lestimonial, pueden e,-identemente los 
telltigos declarar ex mu:litu pr&prio aut alie-
110, que,fandb salvo al juez apreciar, en 
cuanto lo crea razonable, los testimonios 
ele segun,lo y ele tel'Oer ,grado, etc. Pero si 
clesd.e lil.principio no se apoyan los hechos 
sobre que 1ma parte solicita haeer prueba 
mas quo en testimonios de oídas, no debe
rán los jueces, en general, declarar esta no 
aclmisible. Así, '1111a sentencia'de 12 de Ene-

El derecho comu'n iuglél!' (co1111,1u 11, lau') 
v:í mns adel1UJte, pn0jt-0 que prof!Cribe en 
¡,rinc~pio toclo téslimouio ,de oidas (ili'tl·-

' 8111f), bjen Ré dé este k~liruouio oralmél!to 
ú se consigne por éscri!o (ly. "La debili
" da<! intrínscoa de esto medio de prueba, 
"dice M. Grecnleaf (tomo I, pág. 129); 1ru 

"insuficiencia para conl'encernos ele la cxiR
" fencia del hecho, y los fraudes á quoise 
"presta, ca11currcn para hacer prevalecer 
"el principio de que ill pruebfl. de oídas es 
"completamente inadmiiible.'' Pero hu
biera. sido muy embarazoso eaplicar este 
priucipio de un modo absoluto; así es, que 
la prñctic:l inglesa y americana han res
tringido singularmente su influencia (Phi
lips, part. 1, lib. 1, cap. VII, sec. VII, M. 
Greenleaf (tomo I, pa.,t. II, cap. V al X), 
En primer lugar, estas prácticas autorizan 
la pmeba, si,mpre que el objeto mismo de 
la controversia se dirige sobre dispo!licio
ues transitorias trasmitidas por terceros, 
como en el caso de posesion ele estado, y 
on general, de notoriedad pública, puesto 

ro de. 1856 autoriza d la jnrisdiccion cri
minal para negarse , á oir por citacíon del 
minis\erio público si un testigo que acude 
á 'declarar solamente de oidas, cuando estR 
terminada la instruccion. 

242. Solamente, en casos esoopcionalos, 
autotiza el legislador la. prueba por pública 
voz _11 fama. Nllda mas vago ni mas arbi- ., 
trana que una prueba en la cnn! se con
sulta la opinion pública para preguntarle 

• que el objeto de la informacion, nos dice 
M. Greenlenf (tomo. I, pág. 131), es preci
samente el concurso de opiniones sobre ji 
mismo hecho ( Tite subject of inquiry being 
the con~urtence of many voices to the same 
fact.). Además, constituye una esce¡icion á 
la regla, cuando so trata de la declaracion 
tle los moribunclos, de lo qne es de inter6s 
público, de una antigua posesion, etc. En 
Escocia se adinite el testimonio en segun
do grado, can la conclicion de no existir el 
testigo directo y de que hubiera sido le
gnlmente adnÍ:isible su declaracion. 

lo que piensa de tal 6 tal hecho, sin haber 
obligacion de comprobar este peligroso 
testimonio por medio ele una, prueba di
recta: Así es que no se la admite sino como 
un recurso eiitremo en favor de personas 
cuyos intereses se hhllllll completamente n 
merced de otra. Las partes á quienes con
cede la ley esta importante prerogath-a; 
son: la mujer ca.sacla 6 sus herederos, siem-

Nuestra legislacion moderna no permite 
ninguna. restriccion de esta naturaleza en 
cuanto ti la adinisibilidad ele la proeba tes
timonial. Solamente puede admitir el juez 
las concliciones que imponía la antigua ~oc-

1: ~lit& prohii,_icion 1-e encuentra tambien en el ¡m~ 
~'ediuueoto AUfltriBCo [Y. Gennari, 'ltnr(a dtllt prore, i!tlg. ~!J. 

• 

pre que por no haber hecho inYent11rio el 
marido de los bienes que lo han tocaclo pue-
clan comprometer sns intereses (Cód. Nap. 
Bl'ts. 1415 y 1504); y los herederos ele! cón
yuge premuerto cuando el sobreviviente 
no ha hecho inventario ele los bienes de la 
scrciedad legal (1) (ibid,, art, 14.42). E~ ver-

l. TI na sentencia. de la .Audiencia d~ Lvon, nuulnda 
el 6 de Yo.rzo de 1855, doflujo do la falta. de inventario 
la vio~nta ooru;ecnencia ele que el cónyuge W\brevi,ien
te debe rrp"'sentar t'Klo!I' Ji\, vl\lore~ enuncYados en el 

26 
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dad, que si sou mayores ele edad les hore
cleros, se puedo decÍl' que deben imputar
se ,, si mismos el no hnbcr velado por la 
defensa de sus intereses, y merecerian que 
se les rehusase una facttltail tan exorbi
tante, puesto que podían prevenir toda di
ficultad, provocando la confcccion del in
ventario. Pero limitar la. aplic11cion del ar
ticulo 1442 del Código ,, los herederos me-

• ñores, como lo hizo el tribunal de Caen el 
4 tle Enero oo 1840, es separarse del texto 
general de la ley y ele la intencion del le
gi.qJador, tal como resulta <le los trabajos 
preparatorioR del Código. Debe, pues, con
cederse, como ha hecho el mismo tribunal 
el 19 de Enero de 1832, la misma latitud á 
todos lo herederos, ,, fin de no poner sus 
intereses á merced del cónyuge sobrevi
viente. Por otra parte, se piensa general
mente que es necesario por identidad de 
razon estondcr la clisposicion tlel art. 1442 
á todos los casos en que la negligencia de 
un tutor ú otro administrador legal pone á 
los menores 6 á los que sufran interdiccion 
en la imposibilidad de procurarse una prue
ba en forma de sus derechos. Por todas 
partes concede la ley un favor, al menos 
igual al que concede á las mujeres casadas, 
y no habría esceso de severidad contra un 
administrador que por sn dolo 6 culpa lata 
se ha puesto fuera de estado de presentar 
justificacion alguna on forma bastante'pa
ra librarse de su responsabilidad, y en ge
neral, siempre quo se trata de consignar 
un fraude se admite este medio de prueba 
(V. la sent. de 19 do Diciembre de 1842, asi 
como el informe de M. Hardoum). 

Por eso el tribunal de Bourges ha juzgo.do 
con razon el 27 de Julio ele 1825, que no 
debía admitirse justificar do esta suerte una 
sociedad tácita que había existido ele anti
guo entre dos hermanos. Do que se per
mita hacer oÍl' ,¡ testigos par 11, pro bar so- • 
ciedades de esta naturaleza, que no estaba 
011 uso probar por escrito, no se sigue en 
manera alguna que se deba atlmi!ir testigos 
que declaren por rumores vagos, sin tenor 
conocimiento alguno personal de los he• 
chos. Con mas razon se debe rechazar es
ta prueba en los casos en que exige el te:x
to de la ley una prueba por escrito. ~tsl, 
en \¡l. comunidad reducida á los ganancia
les, exigiendo la ley que los muebles que 
existían al contraer matrimonio consten 
por inTentario 6 estado formal (C6d. Nap., 
art. 1499), no se puede sostener en ol clia 
que se pueda admitir :\ los esposos í. justi
ficar lo que aportaron auu por comun fa
ma, como estaban autorizados antiguamen
te. Si se autoriza é. la m\1jer 6 ,í ~us here
deros l\ probar de esta manera el valor 

Pero entiéndase bien que el tribunal 
tiene siempre un poder discrecional para 
rechaz11r este ineclio de prueba, como la 
prueba por testigos en general, si no le 
parecen verosímiles los hechos articuladolf 
(Rent. den. de 26 de Junio tle 1823 y de 19 
rle Diciembre de 1842). 

243. No debe estenclerse 111 prueba por 
comun fama. l\ los casos en que fuera pl>r
mitiilo procurarse una prueba mas formal. 
contrato de runtrimouio, sin que IOR heredero~ dr.l otro 
oónyugo tut'i~rnn '11113 hRCtr nio~nnJ\. pmeh:i . .aun por 
í"QIJHlU fa.tia , 

que ha tocado n la mujer durante el ma• 
trimonio, y de que no hizo el maritlo es
tender inventario (ibid., art. 1415), es por
que entonces se encuentran precisa.mento 

• en uno ele esos casos escepcionales en que 
seria preciso protejer los intereses de la 
mujer; antes del matrimonio, por el con
¡rario, se hallan igualmente defendidos los 
intereses ele ambos esposos, y es indispen
sable una prueba en forma. Conviene, no 
obstante, <listinguil' la posesiou de la mu
jer 6 ele sus he1·ederos respecto de un ter
cero, 6 bien de uu otro conj¡mto 6 de sus 
herederos. Con rolacion á los terceros, ee
pecialmente ,1 los acreedores del marido, 
se aplica lo. ley en todo su rigor, y la mu
jer no puede suplil', ni aun por medio ele 
la prneba. testimonial ordinaria, la falta de 
inventario ó de estado formal (Poitiers, 6 
ele ).[ayo de 1836; setit. den. de 19 de Junio 
de lS.55). En las relaciones ele los esposos 
entre sí, pur el contrario, aun cuando sea 
el marido quien reclama, Bcgun la doctrina 
de una sentencia denegatoria de 3 de Agos
to de 1841 ~- otra clel tribunal de Orlo•111 

• 
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de 24 ~e ~ebrero do 1860, no es absoluta
;onte mclispensable un inventario 6 estado 
ormsl, pero de esto á la admisiou • de la 

p_rueba por comun lama, haf gran distan
Cla, Durante el mismo matrimonio, sí no 
se tratase do uno. donacion 6 de • una suée-

que, en los casos en uue el c~,, N 1 . " "'""go apo-
e~n pe:m1te acreditar de esta manera I 

ClOStencia de anti . ª N guas scrndumbres (C6d 
1 ap., a1:t, 691)' es preciso por lo comnn qu~ 
os teshgo_s á quienes se oye, sean ya do 

edad de cmcuenta y cuatro .aiíos cuando 
se pr~m~ó este Código, La prueba de la 
poscB1on rnmemorial así estendida m 

s1on en favor de la mujer, sino que ljta 
~cgara solamente que el marido habia re
c1?1do valores mnebles pertenecientes á' la 
m1sm~, no tcndrian fundamento suficiente 
los tn?unales para ordenar esta prueba 
escepc10nal. 

2~. A_un cuando se produzca la prueba 
tcshmomal por vía de como· f n o.ma,no por ;s~ se h~a menos sometida á las formo.li
t a ~s onlinarias de las informaciones· así 
el tnbunal de Caiacion anuló el 17 d E' 
ro el 1838 e ne
h . e , una sentencia por la que se 
¡ abm delegado á dos notarios la práctica 
t e fa prueba por comun fama, En el fon-
do, esta prueba no es llll\S qt1e una . · vana-
CIO~ el~ la prueba por testigos, y en una 
~gislac1on como la nuestra que no rechaza 
no prueba testimonial en segundo grado, 

hay_ mas que uno. diferencia entre la in-
• forruac10n ordinaria y la informacion que 

se funda en la fama comun . 

24J. La. posesion inmemorial adi11iticla 
en ?tro hempo en ciertas costumbres, es
pec1~lmente como medio de probar la exis
t_e~cia de las servidumbres, 110 se fundaba 
umcamente e · · • omo se llllagrna de or,linnrio 
en la fama comun. Era necesario segun 
una sent_encia del Parlamento ele T~losa de 
3 do ~ulio de 1715, que resume la antigua 
,loctnu~ sobro este punto, que clecla111sen 
los '.es_hgos haber tenido personalmente co
nocumén!o de los hechos de posesiou, du
~ante cuarenta alios de ris11, y haber oido 
'.' sus antepusaclos que éstos habiau sido 
igualmente tcs~os. Como era preciso te
ner cato_rce ni,dr pam que se reputara ha
ber temclo formalmente conocimionto d 
los hechos, se sigue que cu • f e . , uua 1n orma~ 
Cl?~ sobre posesiou inmemorial, no es ad
m1s1ble un teshgo sino ele edad d . e cmcuen-
ta y cu~tro aiios. En su consecuencia, mu
cho11 tr:bunales (Ageu. 8 ele Enero de 1833, 
Pan, fo ele Marzo de 1834) han decidido 

, erece 
mas que nunca el nombro de piscatio an
qu,1lai"Um que le habian dado los tig 
d t s· an nos 

oc ores. m embargo, la doctrina del Par-
Iament~ ele Tolosa, reproducida por estas 
~nten~ias, nos parece un vestigio del an-
1~0 si_81,ema de las pruebas legales. ¿Por 

qué ~~ir que hayan tenido los testigos 
conoCllIUento personalmente ele los hechos 
durante cuarenta años? ¿por qué •• b' e " ... m 1en 
DgU' que se hallan informado personal-

m:nte de elloa, si existe tradicion constan
t~. Labeon estaba on lo cierto, cuando de
cia, sobre tal materia· Kix 11¡;,, ... · , '"' ,ie.ces,e 
~se, a_upe,~ae_ qui memi11e1"int, i:en,m etia,n 
" qm. audtei~nt eos, qui memon'a lenuerint 
Q._ 2, §. 8, D. ele a,zu. et o,¡ 11 , pluv. <m·. l. 28 
t'bi,~., de p1'obat,) Exigir testigos que hayan 
temdo co_noeimiento personal de los hechos 
de poseB1on cuando se promulgó el Cócli 
seria h\>Y e~ u~ impoaible, y el legis~~'. 
dor no ha temdo mtencion de destruir de
rechos legalmente existentes, prohibiendo 
q~e se prueben. Aun bajo el régimen del 
~smo derecho comun inglét1, que no ad
nute .e~ principio la prueba tradicional 
( lr~dtttona,· y evidenCQ)' la necesidad ha 
obligado á la práctica americana 'I( recurrir 
:\ eSt~ vía para establecer los límites do las 
!Jro~10dacles privaclas, que era imposible 
¡ushficar de otro modo (1:) (Greenleaf t _ 

I ' 1' ~ ' 
0 

~o '~u~, U~, not. I); con mas razon, ba-
¡o el rL,g¡meu ele una ley como la nuest ra, 
~ue no pone 1·e,iriccion alguna, debe de
¡arse al ¡_uez. toda latitud para la prueba de 
la po~eS1on mmemorial. Así, el tribtmal de 
casac10n ha decidido justamente (sent. cle
neg. do 9 ele Nov. de 1826 y de 20 de Nov. 
de l857 Y 1 ~ de Julio de 1839) que la inoh-

.. 
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ser.ancia. de las reglas del antiguo derecho 
no podría. dar lugar á la. casa.cion (1). 

246, Una prueba por comun fama, que 
no es absolutamente exagerada, es la prne
ba de la misnm opinion pública, c&-pecial
mente en las cuestiones de posesion de es• 
tado, donde se investiga, por ejemplo (C6d. 
Nap,, ai-t. 321), si un hijo ha sido recono
cido constantemente como legitimo· entre 
las gentes. Es claro que entonces no pue
den declarar los testigos sino sobre la opi
nion pública, puesto que la cuestion prin
cipal versa principalmente sobre este pun
to, siendo el objeto de la informacion, co
mo dicen los jurisconsultos ingleses (núm. 
241), el concurso ele las opinjones sobre el 

~ismo derecho. 
247. Finalmente, en los casos en que.se 

admite escepcionalmente la prueba por co
mun fama, llega ti ser, en tésis general, un 
medio tan.legal como otro cualquiera, y 
cuya influencia seria arbitrario restringir. 
Es preciso, pues, reconocer con el tribunal 
de Burdeos (sent. del 2Ode Junio delS.26)\ 
que la prueba po1· comun fama, tiene efecto, 
no solamente con relacional administrador 
que descuidó hacer inventario, 6 á sus he
rederos, sino tnmbien respecto de los ter
ceros. Sin embargo, ya hemos visto (nú
mero 254) que á veces hay mas seve!'idad 
para la prueba en lo que toca á un tercero 
interesa.do en que las relaciones de los es
posos, cuando se trata de acreditar la im
portancia de sus derechos. 

Segun la ley 28, tít. 16, Part. 3'. el testi
monio de oidas que se funda en el dicho de 
un tercero, á que se refiere M. Bonnier en 
el núm. 239 y siguientes, no tiene fnel'Za ni 
hace prueba en ¡uicio, pol'que el testigo no 
sabe por sí mismo lo que dice; así es que 
segun la ley 29, tít. 16, Part. 3'. solo tiene 
fuerza sobre sucesos y otras cosas antiguas 

. l: Si puede cont,;iguarso h~ ftU11a conrnn IlOr una _tra-
d1mon º!ªl,_ c_on ma.s razon l:ie . puede ¡lrobar por docu-
11;1c1itos Jud1c1nles. Por eso ha. considerado uno. senten
~ia de 7 de Marzo de 1854, como título insuficiente en 
!ª"ºr del_ comun: de Seillnnllc, para. justificnr un der~eho 
nune:noual de hbre pasto las sentencias del Parlamento 
de Aix de 24 de Marzo de 1699 y de V do J u)io do 1793, 
bien que no ae hubieran dado entre b.s partel'! que litiga
ban á la S&zon. 

• 

sobl'e que los testigos oyeron á sus mayo
tes y éstos á los suyos 6 en causas de difí
cil probanza, y cuandc;, se trata de probar 
la común fama. 

La fama púhlica como medio de prueba, 
ele que trata M. Bonnier en .el núm. 242, se 
halla admitida en nuestras antiguas leyes 
(V. · las 8 y 14, tfü 14, Part. 3). Par¡¡. que 
sii-t-i de :¡irueba se requiere: 1° que so de
rive de personas ciertas, graves, honestas, 
fidedignas y desinteresa.das, no debiendo 
tomarse en consideracion Ja, que nace de 
personas maléficas, sospechc;,sas 6 intere
sadas en ella; 2! que se funde en causas 
p_robables; _3º que se refiera tí tiempo a;1te
nor al pleito, pues de lo contrano, tiene 
contra sf la pre~uncion de que se origiuó 
con motivo ele este y que su motor la es
parció; 4: que sea uniforme, constante é 
inconcusa de modo qua una fama no se 
destl'Uya por otra fama. 

Remúendo estas circunstancias, la fama 
pública produce pol' lo regnlar semi-plena 
probanza en los negocios civiles, debiendo 
apreciar siempre el juez las circunstancias 
de éstos y demás motivos especiales que 
pudieron desvirtu¡¡r 6 afirmar aquella . 
, Segnl\ sientan los autores, en los casos 
en que se trate de cosas muy antignas que 
esceden la memoria de los hombres, 6 de 
cosas de poco perjuicio, 6 de dificil prueba 
ó de evit~r un eso4ndalo, puede llegar tí 
constituir la. fan:a públi~a prueba completa 
º? los nego01Os 01viles, s1 concurre con otras 
C1rcunstancias y presunciones «ignas de 
algnn crédito y atencion. Así opinan Maz
cardo, Paz, J ordan, Engel y otros; pero 
aun en estos casos, debe dárselo rara vez 
fuerza de prueba plena, por lo fácil que es 
formarse sin fundamento razonable. 

Para constituir prueba cuando se trate 
de ~a muerte de un ausente, cuyo paradero 
s~ ignore, se requieren las circunstancias 
sigui.entes: 1 ~ Corroboracion con otras pré• 
sunc~es y datos, como su generalidad 
la larga distancia del punto donde se supo~ 
n~ el fl}_llecimiento, la ausencia por mas de 
diez anos del. que se supone muerto; que 
se pruebe que su fallecimiento era fama 
pública entre todos los de aquel lugar (V. 
la ley 14, tít. 14, Part. 3). 

En las causas criminale , la fama públi, 
ca no constituye ni aun semi-plena prneba 
pam el efecto de imponer la pena que mar
ca la ley, porque en estas causas, la prueba 
debe ser clara, concluyente é indubitada 
y no se debe condenar á nadie por sospe: 
c~as. (V. la ley 12, tít. 14, Part. 3). (V. tam
b1en la nota al núm. 52 de esta obra). 

Respecto de la posesion inmemorial á 
que se refiere M. Bonnier en el núm. 245 

J 
1 

BONNIER.-TRA.TA.DO DE PRUEB~. 11ll 

como medio de prueba, la a~mite tambien 
nuestro dereeho. Esta poseSlon puede l!le
ga¡se para adquirir todo lo que no ~s rm-

rescnptible ¡mes hace veces de título á 
fa.Ita de éste: 81 se perdió SÍI!- culp~. del que 
produce esta prueba .. Ta11;1b1en ex1¡e nues
tro derecho la poses1on rnmemo_r1al para 
probar ,la. constitucion de la~ semdumbres 
discontrnuas. (V. la ley 15, t1t. 31, Part. 3). 
Para probar la posesion inm~morial r~s
pecto ae los mayorazgo_s l senoríos y ¡u
riadicciones civiles y cnmmale~ <le l_as om
dades, villas y_ lugares, s~ requena _por 
nuesh•as leyeii la presenta~J,On de. tellt1gos 
que dijeran que así !º v¡eron, ellos por 
tiempo de cuarenta anos, Y. as1 lo n,:eron 
,lecir tí sus mayores y ancumos, qmenes 
tambiell lo habian visto y oido sin cosa en 
contral'io, &'Íendo tal la pública !ºz y fama 
y comun opinion en~re los vecmos y mo
radores de aquella tierra. (V. las leyes 1, 
tít. 17, lib. io ele la Nov. :Recop., y la 7, 
tít. 29, Part. 3'.) Mas 1·especto de los demás 
asuntos, sient~11 los autores, no s~r necesa
rio ni estar admitido en lit práctica el que 
diaan los testigos que así lo oyeron á sus 
m~yores y ancianos. (V .• Acev, e_n la ley 1, 
tít. 7, lib. 5 del~ Recop) . Nos~ e::ugen, P'!es, 

~or ,,uestro derecho estas c11'cn~stancms, 
ni las á que se !'e!iere hl, Bonmer en. el 
¡¡úm. 245 citado, en la pl'ueba por P?SeSlO;l 
inmemorial de las servidumbres d1scont1-
nuas.-(N, de C.) 
• 

SECCION SEGUNDA. 

MODO DE PRACTICARSE (A PRUEBA TESTIMONIAL 

surunro. 
• 

248. Distiµciou~uLre el procefümiant-0 civíly el cri-

min"1. 
249. ~Ea fundada cata c1istincion! 
250. Division. 

248. Despues de h~ber visto cuándo se 
a,dµtjte la pruebe.. testimonial por nuestras 
leyes, debemos examinar cómo se pl'oduca 
esto, prueba en la práctica .. El exá¡nen da 
testigos, qua estaba libre de toda especie 
de for¡nas en la Jegislacion l'Omana, fué re
cargado por la antigua, juri~p~udencia con 
ilna multitud de trabas factlClaS. En esta 
matel'ia, el sistema de las pruebas legales, 
cuya peligrosa propension hemos _señalado, 
ha recibido aplicaciones muy smgnlares. 
Ya verémos que no subsisten en el dia mas 
que algunos vestigios d_el sistema que tasa
ba los testimonios en vez de sometedos á 
la conciencia ele! juez. Pero o\ra práctica, 
que se refiere hasta cierto punto ~ este sis
telllll, á saber, la falta de la publicidad da 
las informaciones,, se ha. sostenido entre 
nosotros en las ¡naterias civiles ordinarias, 
mientras que en lo criminal se ha estable

ci~o la publicidad. 

Sue:,tro C{KÜ~ de prooedimientos establece para 9.ue 
líl, prueba da testigos haga fé pl8';1a. que deola._ren de cien
cia cierta; esto- es, que haya_n 01do pronunow ~a.s pa.la-
bra,1. pres~nciado el acto ó visto el ,hecho m_a.tennl ~bre 
qu! deponen ( art. 7881 frac. 3 ~ J L?8 testigos de ·01d~ 
i:iOlo hacen fére!!peCW d~ hecl,10$ antig~os en los . tórnu 
nos que esplicamos en seguida Í art. 7~]. 

La fam&- pública. F.8- que sea admitida. como prueba. 
debe tener las condiciones si~icntcs: 1 ~ Que 1m refiera 
á. época anterior al principio del pleito: 2 :' Que to~ga 
origen de per~nas doterm1;11adasJ que sea.n 6 haynn R~O 
conocidas, honradas, fidedignas y qu~ no hayan tcmdo 
ni tengan interés alguno en el negocio do que se trata: 
3 ;' Que sea ut;liforme, constante y aceptada. por ~a. ge 
nera.lide.d de la. pobla.cion donde se supone acontecido eI 
suceso de qu'e !!Otro.~: 4 ~ ~t~e no tengn por fu1;1da
:11Pnto las preocupa.c1ones rehg10sas ó po.pulnrM, m 19:S 
cxngo.raclones de los partidor; polítio0!3, sino t~nn.. tracl1-
eion racional ó algunos hecho~ que, aunque md1recta
mcuto, le. comprueben [nrt. 754]. Debe probarse la fa .. 
ma públic:a con tres ó ma11 testigos que no ~lo sean milo· 
y ores de tod,a escepcion, sino que por su .edad, por su 
inteligencia y por fa independencia de su püftíción Bócial 
merezoaQ. verdaderamente el nombre de fldedi~nos, ne
ben deole.rar no sólo las peraona.s á. quienes oyeron refe
rir el suceso, sino tambien las ca.usas prol>1J.bles en que 
descanse la. creencia de lf\ sociedad [arts. 755 :r 756J.-

La produccion secreta de la prueba tes
timonial se introdujo en la Eclacl Media, tan 
solo lentamente y á consecuencia. de cu:• 
cunstancias particulares. hlontesquieu (Es• 
piritu d,e lqs leyes, lib. 28, cap. 34)! pi~~sa 
que Ji. reaccion c.ontra el, co_mbate ¡1:dic1al, 
que era. esencialmente ?ublico, ocasionó_ el 
secreto de las infol'mac1ones, para prote¡er 
i los testigos contra las provocaciones de 
las partes. La necesidad ele cl_ele~ar las fun
ciones del tribunal IÍ un com1sano, en caso 
de hallarse distantes los testigos (núm. 251), 
tn. institucion de la apelacion que contribu
;6 á fortificar el hábito de juzgar, atendien
do á los méritos del proceso, deben figurar (ll. de los EEJ. • 

• 

igualmente entre las causas de e~te :n~mo
rable cambio en las costumbres ¡udiciales. 
El ejemplo de los tribunales eclesiásticos, 
que renunciaron ele muy temprano á Ji,, 

• 
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publicidad, parece haber influido tambien te este decl'eto se oontent6 con asental' el 
en los hábitos de nuestros jueces, especial- pl'incipio, sin establecer reglas fijas para 
mente durante la residencia · de los Papas ejecutarlo, y se originó una gran confusion 
en Avignon (1). Como quiera que sen, solo en las informaciones. Así, por sentencia 
en tiempo de Francisco I en 1539, se esta- consular de 18 de fructidor del afio VIII, 
bleci6 completamente el principio del se- se volvió pura y simplemente á la ordenan
creta de la informacion testiJrcal sobre to- za de 1667. El Código de procedimientos, 
da clase de materias. Y como se quería !Í aunque con bastantes importantes modifi
toda costa en esta época apoyar en las le- caciones, se_atm·o igualmente 11! sistema de 
yes romanas las doctrinas mas estrañas á la itiformaci<1n sin publicidad. Por el con
las ideas de los jurisconsultos romanos, se trario, ante los tribunales crimina.les, jamás 
pretendió volver á encontrar el secreto de cesó desde 1791 el exámeu público de los 
las informaciones en una constitucion de testigos. 

Zenon (l. 14, Gód., de testib.) Pero las es- 249. ¿Hay razones fundadas para esta
presiones iwlicantis, intra,·e secretum, que blecer entre ambas jurisdicciones una línea 
emplea el emperador, se refieren solamen- de demarcacion tan señalada? Es bastante 
te al local separado donde está el juez, y dificil justiicar, en principfo, esta distin• 
de ningun modo á uu p1·ocedimieuto ocul- cion. Hásela combatido, no solamente por 
to de que no hay rastro alguno, aun en el teóricos á veces sospechosos, ta.les como 
Bajo Imperio (V. Nov. 90, cap. IX). Bentham, sino tambienpor Boncenne, siem-

X "1 

Este estado de cosas faé probablemente pre tan preocupado de lo que requiere la 
útil en su orígen. La introduccion de un práctica; por Boitard, este espíritu tan silbio 
procedimiento técnico y de sus sutiles far- y tan elevaclo á un tiempo mismo; mas re
mas propendía á alejar de la administm- cientemente aun, un eminente consejero del 
cion de justiéia á los hombros de espada tribunal de casacion, M. Lavielle, vino á 
para concentrarla en manos de los hombres unir á las reclamaciones de la doctrina, la 
de ley 6 legistas. Pero los inconvenientes autoridad de su esperiencia (1). ( Estwlios 
del nuevo método subsistieron largo tiempo sobre la adminfstracion de la iwtioia cwil.
despues que cés6 su utilidad. Las ordenan- (Revista crítica, tonio XII, pág. 318 y sigs.) 
zas de 1667 y de 1670 conservaron el se- Las ventajas que ofrece la publicidad, ya 
creta, tanto en lo ci,i1 como en lo criminal. por permitir al juez averiguar la verdad 
Había, no obstante, la diferencia esencia.! ebservando el acento de los testigos y todo 
entre las dos jurisdicciones, que en materia su continente (2), ya para garantizar la 
civil había secreto en el solo sentido de veracidad de los testigos con la comprobit
gue los testigos no declarasen en la audien- cion de uu auditorio que puede con fro
cia, mientras que en materia criminal esta- cuencia desmentirlos, son absolutamente 
ba espresam~nte prohibido á los escribanos los mismos en una y en otra hipótesi,. Las 
comunicar las informaciones (Ord. de 1670, censuras que se han dirigido al sistema de 
tít. IY, art. 15). Por último, la Asamblea la Jey de 7 dé fructidor, afio ID, por el ora
constituyente decidió por la ley de 29 de dar del Tribunado, cuando se presentó el 
Setiembre de 1691, que en materia crimi- C6digodeprocedimientosa.!Cuerpolegisla
nal se oyera á los testigos en la audiencia. tivo, se reducen á tres; el temor de que se 
El 7 de fructidor, aii.o ID, dió la Conven- vean intimidados los testigos con el apara
cion un decreto que introdujo la misma in- to de la audiencia; el temor de disgustos ó 
novacion en materia civil. Desgraciadamen-

l. En Inglaterra so ba producido siempre la pmcba 
testimonial, oral y públicamente, á no ser e.n los tribu~ 
nales de equidad, donde por tradicion de los u¡;os canó
nicos se preguntaba á. los teatigos y rei:ipondian éstolj por 
medio de escrito, hasta un estatuto reciente [Stat. 15 y 
16, Vict, 1 cap. 86j que eometi6 ni dl:lrscbo comun eJ 
ti:ámtn de los te~ti¡J(lfl, • 

l. Las inforDJacioues, dice Y. LavielJe
1 

son '·el in~
tra.mento eiicrito de la prneba testimonial, iustrrunento 
oompücado, imperfecto, lijero, frágil, caro.11 

2. Este es el sentido en ~ne decia .Adriano [l. 3, i 3, 
Dig. de ttstib.] Teatibui se non ltBtimonia credilrm,m. Es 
tan necesario, dice M. Lnielle rtr la informacion rom" oirla. 

• 

• 
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:a: ~'-, to de 181 o "º p11ede ser deci-te la díg procev.w,ien ~• • . . , 
1 altercados que puedan comprome .r - siva par& ¡10sotros (1). En efeeto, segun a 

nidad del tribunal; finalmelnt~b,el ltyº::: esposicion de los motivos de M, Bellot, . el 
niente de ocupará todo e tri una. . té1'mino medio de lasinformael.ónes_que se 
un solo juez. Las dos primeras ob¡ec10nes pr1toiicaban en el tribunal civil de Gmebra, 
rueban demasiado, porque prope

nd
en á no pasaba de cineó por año,. y donde era 

~acer creer que la publiciclad es suma1'.1en- tan lijara la cnrga, no ha podido ser el i·e• 
te peligrosa en lo criminal, do

nd
e oo~viene cargo muy~ensible. Por nuestra parte,Jios 

¡nas que 101 testigos ee halle~ al ab~1go d~ inclinaria,mos ti creer, no t¡ue el exámen 
amenazas; y en que las pas10nes.cuya ~s público no vale mas que el examen secret?, 
plosion se teme, se hallan mas ~va~ente sino que no puede improvisarse ~n camb10 
escitadas. y no obatante, le. espooenclll ha de legislacion sobre esta mat~r1a; ! que 
hecho justicia sobre estos temores, que se debe combinarse con nna modificamon de 

han i·ealizaclo raras vece&, en los ?1180
~ en la organizacion juclicial que la adoptase á 

h S"=;";strado en la Audiencia la 
quo se a = . esta importante reforma. 

rueba testimonia.!. La tercer otlt1c~ es mas 250. Entranclo ahora en los pormen?res 
~rave bajo el punto de vista práctico. La de la legislacion-actua.J, ocupémo~oe prlllle
necesidad de emplear tres juec~~ en ve~~: ramente del exámen de los testigos en !ns 
uno solo para el ·mismo servi~io, poc 

1 
materias civiles ordinarias, dondo se h~ se

embarazar bastante á muchos tribunales ya guiclo mas los procedimientos de la antigua 
sobrecargados ele negocios. Es verdad que ¡'urisprudencia. En seguida hablarémos_ del 

, t b' ·on ,.,....e entonces t d ¡ 
se responde " es a o ¡ec1 ' 'iu, exámen Óral, primemmente respec o ~ ª.s 
la ley se contradice á sí misiaa, pueS!o qu.e materias civiles, y despues, de las cnm1-

'b la auarencia pública ele los testi. 
prescn e • é nales. 
gos en materia criminal. Pero ¿qu~ n n,o 
vé, que cuando se trata tle u~ P'.'queno nu
mero de testigos, es mas fácil mrles '.'n s~
gnida que enviarles ante un juez collllS8no 
para tom&r despues conocimiento de _las 
diligencias ele exámen, ¡nientras que s1 el 
extlmen 6 informacion ha de ser muy larga, 
la remision al juez comisario hará ganar 
al tribunal nn tiempo considerabl'.'? No hay 
duda que el procedimiento escrito of~ece 
tambien dilaciones por razon de las nulida
des que pueden invooars~ c~ntra él, pero 
estos incidentes que en último result~do 
son eventuales, ¿absorven ni aun la mitad 
del tiempo que seria necesario para el exá
men público de los testigos? (1). Lo el~da
mos, La esperiencia ele! Cantan de .~me
bra, en que se ha restable~i~o la publicidad 
ele la informacion en lo cm! por la ley de, 

l. La ley de 15 de Junio de 1869 prcyiene que inme: 
Jin.t1UDente que un testigo ha.yo. declarado C?nt_m el acu 
!!ado se proceda l\l cru-eo de ambm;, lo cual mdica. que la 
primera declnracion so ha. de pra.cti~ar en secreto. {!s 
tefltigoa deben ooncnrrir al ~to-del Jurado 9.nc es pu · 
co, y allí ratifica.r ó ampliar Rus ~eclnrac1ones que l~s 
serán lcidM para este efecto, praottoándose otro especie 
de careo eon el proceaado. LM parte~ pne:den yresentar 
1 ·arado nnevos testigos y pueden tamb1en mterrogar 

: 1is que no hubiesen prcsent.ndn: artíeulo~. 9. y (lel 17 
aUO,-N. ,le los EE.- · 

-
PRIMERA FORMA DE EXAME.i.~. 

Exámen 6 informaCÍOII e6ci'ita. 

[ll.4.TEUB.R CirtU:S OR liJ ~ARJ .• u .)" 

SWMAllIO. 

261. Origen tlc nuc.i:;tras informaciones. _ • 
252. Cnrso que ~cgnirPmoR en e.\ t"Btnfüo d~ Jo. 1nfor

macion. 

251. La delegacion de ciertos magistra
dos para ir á tomar las cleclaraciones, ~e
legacion motivada en su oríge~ por la dis
tancia :\ que se hal!&ban los testigos, es muy 
anti¡i,ua ~n nuestra p~áctica frances_a: "Las 
"clases de gentes, chce Beaumanmr. (capí
"tulo XL), que comisionadas pau 01r á los 
"testigos, se llaman oidores, porque deben 
"oil' ¡0 que dicen los testigos, y hacer es
" cribil' sus dichos, y sellarlos con su sello 
"y traer los dichos ele los tes.tigos escrit_os 
"y sellados al juicio ante los ¡ueces á qu¡e
"nes corresponde cleciclir la querella." Ha-

Váase la. notn al n(1mero 'J5t.-( ~ <ltl C.J 


